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El Dr. MIGUEL ÁNGEL GIORGIO, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, por lo que ingresa a este Senado el pedido de acuerdo para tal designación.
Luego de la evaluación de antecedentes personales y curriculares del Dr. GIORGIO, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 18 de abril de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para llevar a cabo la Audiencia Pública correspondiente, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.
El pasado 3 de mayo, en el recinto del Senado, se realizó la Audiencia Pública en los términos que ordena el Artículo 19º del Reglamento del cuerpo. En ella, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. GIORGIO, se procedió a interrogarlo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.
El postulante realizó una exposición con respuestas y consideraciones que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión. Debiéndose resaltar que no evadió brindar sus conceptos y punto de vista, exponiendo su pensamiento respecto de todas y cada de las cuestiones por las cuáles fuera interrogado por los miembros de la Comisión. Así hizo referencia específica a las unidades penales, al Código Procesal Penal y los institutos jurídicos de éste, al funcionamiento de la Policía y específicamente a la importancia de una Policía Judicial, a las leyes sobre narcotráfico y microtráfico (narcomenudeo).
A nuestro entender se trata de una persona proba, transparente y honesta que propone actuar dentro del marco de la legalidad pero con eficiencia y eficacia para el sistema judicial entrerriano, de una persona que sostiene la necesidad de brindar accesibilidad e inmediatez al justiciable, al mismo tiempo que demuestra un perfil de meticuloso buscador de la verdad material y de preocupación por el conocimiento directo del caso concreto. Defensor del debido proceso y preocupado por la paz social.
Finalmente, cabe señalar que su proposición no ha merecido ningún tipo de observaciones ni objeciones, de suerte tal que por ello y por lo antes expuesto esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, elevando a tal efecto el siguiente proyecto de resolución.



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS

1 RESUELVE
2 

ARTÍCULO 1º: Prestar el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia al Dr. Miguel Ángel GIORGIO, D.N.I. Nº 13.198.036, clase 1957.              

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.
 		 		
				PARANÁ, 8 de Mayo de 2017. Sala de Comisiones.
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